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Conducción temeraria 
 

• Art3 R.G.C. (R.D.1428/2003) 
 

• Art.380 Código Penal: poner en peligro vida o integridad persona. 
 

• Art.381 Código Penal: agravado de conducción temeraria (desprecio por la vida). 
 

Negativa a realizar prueba alcoholemia o drogas 
 

• Art.21 RGC: alcoholemia;  
 

• Art. 14.2 LSV y Art 28 (Sangre), RGC:  drogas. 
 
NOTA.- Conductor no ha obtenido permiso de conducir, su tasa es de 0,15 mg/l, según la instrucción dada por 
la DGT 
 

• Art.383 CP: negativa a realizar prueba alcoholemia o drogas, se inmoviliza. 
 
 

Conducir sin permiso de conducción: 
 

• Art.1 R.G.Conductores (R.D.818/2009): por circular sin haberlo obtenido nunca. 
 

• Art.384 CP:  
 

1. Pérdida de puntos. 
2. Privado del permiso o licencia por Autoridad judicial (no por la Administración que esta sería por 

pérdida de facultades físicas o psíquicas),  
3. No haberlo obtenido nunca.  

 
La Junta de Fiscales Jefes Provinciales de Extremadura, señalan que no cometen el delito:  

a)permiso caducado;  
b)permiso extranjero no canjeado en España;  
c)pérdida de vigencia por carecer de aptitudes psicofísicas;  
d)conduce y posee otro permiso( NO delito si posee licencia conducir ciclomotores o AM y conduce 
vehículo a motor;  
e)privado del permiso o licencia por la Administración. 

 
Averiguaremos quién es el titular del ciclomotor, comprobando el permiso de circulación, o si no lo 

llevase, lo haremos a través de nuestra Central; para comprobar si el conductor no fuese el titular, y al no 
haber obtenido el permiso de conducir, intentaremos comprobar si se lo han dejado, por si existe el delito de 
cooperador necesario, art.28 C.P. 
 
 
 
 
 
 



                          Manual Supuestos Prácticos                       2020/21 
Academia de Policía Local “Ohana-Pol”. 

 
 

Original un grave riesgo para la circulación: 
 

• Art.5 RGC:  no hacer desaparecer o señalizar un obstáculo o peligro;  
 

• Art.6 RGC: objetos que provoquen incendios o accidentes. 
 

• Art.385 CP: 
 
 

Infracciones frecuentes del R.G.C. (R.D.1428/2003): 
 

• Art.94: carga y descarga, doble fila, bus/taxi, aceras, paso peatones, zona azul, minusválido, 
visibilidad, intersección (se puede parar en vado y carga y descarga). 

 
• Art.101:circular sin el correspondiente alumbrado, y hasta el 105. 

 
• Art.129: no facilitar su identidad o colaborar con el agente en accidente de tráfico, siempre que no 

sea delito o haya heridos. Ej.:accidente en el cual se da a la fuga. 
 

• Art.143: no obedecer señal de agente, o art.56 si es en intersección y obliga a otro a hacer un 
movimiento brusco. 

 
• Art.146: semáforo en rojo o ámbar. 

 
• Art.152: circular en sentido contrario cuando hay señal vertical que lo dice; art.29 si no la hay. 

 
• Art.154: no respetar señal vertical de estacionamiento prohibido. 

 
• Art.167: línea continua. 

 
• Art.171: estacionar en zona pintada amarilla zigzag, línea continua y discontinua. 

 
• Art2: deslumbrar un peatón a conductores con algún objeto. 

 
• Art.4: arrojar, depositar sobre la vía objetos que dificulten circular, parar o estacionar. 

 
• Art.5: no hacer desaparecer obstáculo en la vía; no señalar obstáculo creado. 

 
• Art.6: arrojar a la vía o inmediaciones objetos que provoquen incendios. 

 
• Art.7: circular con el escape libre. 

 
• Art.9: transportar más personas de las autorizadas. 

 
• Art.10: transportar personas. en lugar distinto al destinado. Ej: maletero, donde transporta carga. 

 
• Art.12: circular con menores de 12 en condiciones distintas a las reglamentarias. 
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• Art.14: circular con carga que: se mueve, arrastrar o caer; produce polvo; sin cubrir totalmente; oculta 
placa, matrícula…  

 
• Art.15: circular con carga que sobresale; sin adoptar precauciones. 

 
• Art.16: realizar carga y descarga en la vía, pudiendo hacerla fuera de ella. 

 
• Art.17: conducir con fatiga o sueño. 

 
• Art.18: conducir sin mantener: la libertad movimientos; campo visión; postura pasajeros; perros; 

dispositivos visuales; cascos o auriculares conectados; móvil. 
 

• Art.19: colocar en el cristal láminas…que dificulten la visión. 
 

• Art.29: circular en sentido contrario al estipulado. 
 

• Art.30: circular por el arcén sin causa de emergencia. 
 

• Art.36: no circular por el arcén estando obligado a utilizarlo. 
 

• Art.43: circular por glorieta en sentido contrario. 
 

• Art.46: no moderar la velocidad cuando las circunstancias lo exijan(tiempo…). 
 

• Art.49: circular con velocidad anormalmente reducida sin causa justificada, y entorpece. 
 

• Art.55: celebrar competición de vehículos sin autorización. 
 

• Art.56: no ceder el paso en intersección obligando al otro a maniobrar bruscamente. 
 

• Art. 57: acceder a una glorieta sin respetar la preferencia de paso de un vehículo que circula por la 
misma. 
 

• Art.59: entorpecer la marcha del peatón por el paso de peatones. 
 

• Art.60: no hacer caso de personal de obras. 
 

• Art.68: no adoptar medidas un vehículo prioritario en servicio urgente. 
 

• Art.72: incorporarse a la circulación sin ceder el paso. 
 

• Art.74: cambio de dirección sin advertirlo o sin visibilidad; no respetar al que circula por el carril que 
se quiere ocupar. 
 

• Art.79: efectuar un cambio de sentido prohibido, señalizándolo según art.109. 
 

• Art.81: ir marcha atrás sin advertirlo. 
 

• Art.90: estacionar en lugar izquierdo siendo de doble sentido de circulación 
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• Art.91: estacionar vehículo sin adoptar medidas para su movimiento sin conductor. 

 
• Art.92.2: ocupar dos aparcamientos; calzarlo de manera inadecuada. 

 
• Art.99: circular entre puesta y salida del sol sin llevar ningún alumbrado. 

 
• Art.104: obligación de encender alumbrado en motocicletas durante el día. 

 
• Art.106: llevar encendida antiniebla trasera sin necesitarlo. 

 
• Art.110: usar señal acústica sin motivo. 

 
• Art.98: ciclistas alumbrado cuando sea obligatorio y reflectante(a 150m) 

 
• Art.99: luz gálibo y posición  si excede su anchura de 2,10m 

 
• Art.100: vía insuficientemente iluminada= no se lee matrícula a 10 metros o no se distinga el color 

oscuro del vehículo a 50m 
 

Infracciones frecuentes del R.G.V.(R.D. 2822/1998): 
                               

TODAS las siguientes irán dirigidas al titular. 
 

• Art.1: circular sin haber obtenido o estar anulada la correspondiente autorización administrativa, e 
inmoviliza. Tener en cuenta art.384 CP 

• Art.10: no pasar ITV; ser negativa o desfavorable. 
• Art.11: circular careciendo nº espejos reglamentarios; o sin dispositivo empotramiento. 
• Art.12: no llevar instalada protección de la carga; y por cada neumáticos en mal estado. 
• Art.14: circular con vehículo cuya longitud, anchura o altura(incluida carga) excede límites. 
• Art.15: circular con luces no reglamentarias; dispositivos reflectantes no autorizados. 
• Art.16: circular sin dispositivos de alumbrado o señalización óptica obligatorios. 
• Art.18: tener dispositivos de señales sin autorización. Ejemplo: pitido de la cucaracha. 
• Art.21: circular ciclomotor sin: espejo; tener alumbrado o señalización óptica. 

                         
 

TODAS las siguientes irán dirigidas al conductor. 
 

• Art.25: circular sin placas de matrícula (se denuncia por art.10 L.SV). 
• Art.26: no exhibir al agente documentación(permiso de circulación o tarjeta característica técnicas) 
• Art.32: circular con vehículo dado de baja temporal (inmovilización). 
• Art.34: circular con vehículo dado de baja definitiva (inmovilización). 
• Art.49: ocultar la identificación de la matrícula(se denuncia por art.10 L.SV). 
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DELITOS   
LO.10/95 DEL CÓDIGO PENAL 

 
• Delito de lesiones(147): asistencia y tratamiento médico o quirúrgico posterior. P:6meses a 3 años. 
• Riñas tumultuarias(154) 
• Delitos de amenazas(169): con homicidio, lesiones, libertad, patrimonio. P:1 a 5 años condicionada 

o 6 meses a 2 años no condicionada. 
• Delito de coacciones(172):con violencia hacer lo q Ley no prohíbe o no quiere hacerlo. 
• Delito de exhibicionismo(185):menor o incapaz. P:6meses a 1 año multa 12 a 24 meses. Si no hay 

estos, se le castiga por el art.37.5 LO. 4/2015. 
• Venta o exhibición de material pornográfico entre menores o incapaces(186).P:=anterior. 
• Omisión del deber de socorro(195):a persona desamparada y en peligro manifiesto y grave. P: 6 

meses a 1 año y multa de 6 a 12 meses. Según sentencias dictadas por tribunales: el que atropella, no 
lo pone en conocimiento y se da a la fuga. 

• Delito de hurto(234): ánimo de lucro >400€). Prisión: 6 a 18 meses. 
• Delito de hurto posesorio (236) 
• Robos(237): ánimo de lucro emplee fuerza. Prisión:1 a3 años = art.240, o violencia o intimidación 

Prisión:2 a 5 años = art.242. 
• Robo con Fuerza en las cosas (238 a 241) 
• Robo con violencia o intimidación en las personas (242) 
• Llaves falsas o llaves (239) 
• Delito de robo o hurto de uso de vehículos(244):<48h, >400€. Penas: trabajos en beneficio 

comunidad de 31 a 90 días o multa de 6 a 12 meses. 
 

Será siempre “de uso” cuando no supere las 48h. Si supera dicho tiempo pasará a ser “robo” ya que se 
estaría apropiando de cosa ajena. 

 
Dependiendo del:  a) tiempo = de uso o no.  

                                       b) valor(> ó < de 400€) = delito o delito leve de hurto.  
                                          c) forma = robo o hurto. 
 

Si se usa “llave falsa” se considera con fuerza en las cosas. 
 
Si hay violencia o intimidación en las personas, es delito (aunque sea superior al valor y no pase del 

tiempo), y se considera de uso, pero será castigado con las penas del delito de robo con violencia o 
intimidación según el art.242 del C.P. 

 
• Usurpación(245): ocupas. Con violencia o intimidación ocupe inmueble o se ocupe inmueble que no 

constituya morada. 
• Estafa(248): ánimo de lucro, engañe, produce error, acto en perjuicio propio o ajeno. 
• Delito de daños(263): >400€. Ejemplo:  rayar coche con llave. 
• Delito de daños patrimonio  histórico(323) 

 
• Delito de daños por imprudencia(267): >80.000€ 
• Delito contra propiedad intelectual (270): ánimo de lucro y perjuicio a terceros.    

 Ejemplo: top manta 
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• Receptación(298): ánimo de lucro venda objeto robado. 
• Tenencia para el consumo, y tráfico en locales y establecimientos públicos de estupefacientes 

cuando se trate de pequeñas dosis: art.36.16 LO. 4/2015 de protección ciudadana; si son muchas 
dosis: art.368 CP delito contra la salud pública. 

• Decomiso(374): drogas, materiales, instrumentos, y ganancias. También x art.47 LO. 4/2015. 
• Delito de atentado a agente de la autoridad(550): ataque, fuerza e intimidar. 
• Delito de resistencia y desobediencia(556). Si no es delito por art. 36.6 LO. 4/2015. 
• Falta de respecto y consideración a miembro de las FFCCS en el ejercicio de sus funciones cuando 

no sean constitutivas de infracción penal x art. 37.4 LO. 4/2015. 
• Ordenanza Municipal reguladora de la venta ambulante y mercadillos de la Ciudad de Cáceres, del 

15 de marzo de 2007, de conformidad con art.70.2 L.7/85 R.B.R.L., y el art.196 del Real Decreto 
2568/986, de 28 de noviembre.    Con fecha 20 de febrero de 2020 se inicia proceso participativo en 
relación con BORRADOR DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE Y 
DE LOS MERCADILLOS DE LA CIUDAD DE CÁCERES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY 8/2018, DE 23 DE 
OCTUBRE DEL COMERCIO AMBULANTE DE EXTREMADURA 
 

          
 


